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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: CANADÁ 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Canadian Food Inspection Agency (CFIA) (Organismo 
Canadiense de Inspección de Alimentos) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): especies susceptibles 

de animales acuáticos. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 

procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos: 

5. Título del documento notificado: Susceptible Species of Aquatic Animals (Especies 
susceptibles de animales acuáticos). Idioma(s): inglés y francés. Número de páginas: 

44 y 45. 

https://www.inspection.gc.ca/animal-health/aquatic-animals/diseases/susceptible-
species/eng/1327162574928/1327162766981 

https://www.inspection.gc.ca/sante-des-animaux/animaux-
aquatiques/maladies/especes-vulnerables/fra/1327162574928/1327162766981 

6. Descripción del contenido: El CFIA se propone actualizar la lista de Especies 
Susceptibles de Animales Acuáticos (SSL) del Canadá y añadir o suprimir las 19 especies 
de animales acuáticos fin de adaptarla a las modificaciones recientes aportadas a la lista 

de especies que figuran en varios capítulos específicos de enfermedades del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos de la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OIE). Se añadirán a la lista de especies susceptibles de animales acuáticos de la CFIA, 

incluidas en los capítulos 3 y 5, las 12 especies de animales acuáticos siguientes: 
Cyclopterus lumpus, Gambusia holbrooki, Lampetra planeri, Melanotaenia fluviatilis, 
Notemigonus crysoleucas, Pungitius pungitius, Rutilus kutum, Rutilus frisii, Salmo 
marmoratus, Salmo obtusirostris, Sander lucioperca, y Palaemonetes pugio. 

Se suprimirán de la lista de especies susceptibles de animales acuáticos, incluidas en los 
capítulos 3 y 5, las siete especies de animales acuáticos siguientes: Acipenser 
transmontanus, Aulorhynchus flavidus, Leuciscus idus, Maccullochella peelii, Poecilia 

reticulata, Salvelinus leucomaenis, y Tinca tinca. 

Para la exportación al Canadá de las 12 especies que se añadirán a la SSL, se exigirá un 

certificado zoosanitario de exportación, a menos que la mercancía se entregue en forma 

de producto (por ejemplo, eviscerado o sin cabeza) destinado al consumo humano, para 
lo cual no se requiere un certificado. Las siete especies que se suprimirán de la SSL ya 
no necesitarán un certificado zoosanitario de exportación para cualquier uso final en el 
Canadá. El Sistema Automatizado de Referencias para la Importación del CFIA 

(https://www.inspection.gc.ca/importing-food-plants-or-animals/plant-and-plant-

https://www.inspection.gc.ca/animal-health/aquatic-animals/diseases/susceptible-species/eng/1327162574928/1327162766981
https://www.inspection.gc.ca/animal-health/aquatic-animals/diseases/susceptible-species/eng/1327162574928/1327162766981
https://www.inspection.gc.ca/sante-des-animaux/animaux-aquatiques/maladies/especes-vulnerables/fra/1327162574928/1327162766981
https://www.inspection.gc.ca/sante-des-animaux/animaux-aquatiques/maladies/especes-vulnerables/fra/1327162574928/1327162766981
https://www.inspection.gc.ca/importing-food-plants-or-animals/plant-and-plant-product-imports/airs/eng/1300127512994/1300127627409
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product-imports/airs/eng/1300127512994/1300127627409) se actualizará a fin de tener 
en cuenta las modificaciones de la SSL a partir del 31 de marzo de 2021. 

Además, la SSL se incorporará por referencia al Reglamento de Salud Animal y la Lista 
III será derogada. Este cambio permitirá al CFIA introducir más fácilmente modificaciones 

en la SSL a fin de armonizarla con las revisiones anuales de los capítulos específicos de 
enfermedad del Código Sanitario para los Animales Acuáticos. 

Los efectos en el comercio de las modificaciones antes mencionadas serán mínimos. Los 
datos sobre las importaciones del CFIA indican que en el pasado ha sido bajo el volumen 
de comercio de las especies que se han añadido o suprimido. 

7. Objetivo y razón de ser: [ ] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal, [ ] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 

enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[X] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, 
número de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o 
del Código Sanitario para los Animales Acuáticos): Capítulos 3 y 5 del 

Código Sanitario para los Animales Acuáticos. 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional 

pertinente? 

[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional: 

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Schedule III 
of the Health of Animals Regulations (disponible en inglés y en francés): 
https://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._296/page-30.html#h-548965 

https://laws-lois.justice.gc.ca/fra/reglements/C.R.C.%2C_ch._296/page-30.html 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): 15 de marzo de 2021 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): 31 de marzo de 2021 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): 31 de marzo de 2021 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [ ] Sesenta días a partir de 
la fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 10 de marzo de 

2021 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 

Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

https://www.inspection.gc.ca/importing-food-plants-or-animals/plant-and-plant-product-imports/airs/eng/1300127512994/1300127627409
https://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._296/page-30.html#h-548965
https://laws-lois.justice.gc.ca/fra/reglements/C.R.C.,_ch._296/page-30.html
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13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 

correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Canada's Notification Authority and Enquiry Point (Organismo Encargado de la Notificación 

y Servicio de Información del Canadá) 
Technical Barriers and Regulations Division (División de Reglamentos y Obstáculos 

Técnicos) 
Global Affairs Canada (Ministerio de Asuntos Mundiales del Canadá) 
111 Sussex Drive 

Ottawa (Ontario) K1A 0G2 
Canadá 
Teléfono: +(343) 203 4273 

Fax: +(613) 943 0346 
Correo electrónico: enquirypoint@international.gc.ca 

 


